
 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
      Referencia:  110014003081-2022-00455-00 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada y reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad 
otorgada por el artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere 
legal, RESUELVE:  

  
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor del 

Edificio Altos de Cantabria P. H. contra Pedro Humberto Galvis Ávila, por las 
siguientes cantidades y conceptos1:  

  
1. Por la suma de $19.876.675, por concepto de capital de cuotas 

ordinarias, extraordinarias y retroactivos, vencidas y dejadas de pagar 
correspondientes a los meses de abril de 2017 a febrero de 2022.  

  
2. Por valor de las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

que se sigan causando en el curso del proceso hasta la sentencia definitiva, siempre 
que se allegue oportunamente la respectiva certificación.  

  
3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas 

relacionadas en los numerales anteriores, a la tasa que para cada período 
establezca la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día en que cada 
una de las cuotas de administración se hicieron y se hagan exigibles y hasta que se 
verifique su pago total.  

  
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  
  
 Se reconoce al abogado John Alexander Pinzón Restrepo como apoderado 

judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 



 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 29 del 23 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:  110014003081-2022-00961-00 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda proceso monitorio presentada por Tanquea SAS contra Estructuras Vías 
& Redes EVR Construcciones SAS, no se subsanó en el término conferido para ello, 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la 
demanda.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 29 del 23 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 

 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:  110014003081-2022-01013-00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda de restitución de inmueble arrendado presentada por RV. Inmobiliaria SA 
contra Carlos Fernando Gómez del Valle no se subsanó en el término conferido para 
ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se 
RECHAZA la demanda.  

  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 29 del 23 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 

 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:  110014003081-2022-01465-00 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

  
1. Informe cómo obtuvo la dirección electrónica de la demandada y allegue 

las evidencias correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Discrimine, con precisión y claridad, la pretensión 1., en el sentido de 

indicar expresar cuáles son las deudas incluidas como capital dentro de la factura 
de prestación de servicios públicos base de la acción ejecutiva. 

 
3. Aclare, en el acápite de los hechos, la información requerida en el numeral 

anterior. 
 
4. Acredite la notificación de la factura base de la acción, junto con el anexo 

del estado de cuenta, a la demandada, de acuerdo con el artículo 45 de la 
Resolución n.° 108 de la Comisión de Energía y Gas. 

 
5. Aporte un poder en el que se expresa la dirección de correo electrónico del 

apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, al tenor del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 29 del 23 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 



Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:  110014003081-2022-01471-00 

 
 
El Despacho negará la ejecución del presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en razón a que el documento allegado como base de la ejecución no 
cumple con la exigencia prevista en el numeral segundo del artículo 621 del Código 
de Comercio, el cual establece que “[a]demás de lo dispuesto para cada título-valor 
en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: (…) 2) La 
firma de quién lo crea”. 

 
Lo anterior es debido a que la ausencia de la firma del creador de la “letra de 

cambio”, esto es, del girador, constituye el incumplimiento de uno de los requisitos 
indispensables para que ese documento pudiera convertirse en un título valor, 
puesto que se evidencia con claridad el vacío en el espacio destinado para tal 
rúbrica. 

 
Por lo tanto, es ostensible que no se aportó un documento que prestara 

mérito ejecutivo y permitiera ejercer la acción cambiaria, dada la inexistencia de un 
título valor a voces del artículo 620 de la codificación mercantil. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda 

ejecutiva presentada por Javier Moreno Bernal en contra de Marco Vinicio Gómez 
Jiménez. 

 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de manera 

virtual, no hay lugar a desglose. Por secretaría déjense las anotaciones a que haya 
lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 



JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 29 del 23 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
      Referencia:  110014003081-2022-01475-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

  
1. Apórtese el plan de pagos correspondiente, en el que ha de constar la 

forma como estaban integradas cada una de las cuotas pactadas y si hubo pagos 
parciales o abonos por la parte deudora, tenga en cuenta que el crédito fue pactado 
a 60 meses. 

 
2.Adecúense los hechos y pretensiones de conformidad con la información 

que se obtenga de lo descrito en el numeral anterior 
 
3. Infórmese la forma como se obtuvo el correo electrónico del demandado y 

alléguense las evidencias correspondientes, de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
4. Apórtese el poder conferido a William Napoleón Carrillo por parte del banco 

endosante que estuviere vigente para junio de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 29 del 23 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses



Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
    convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres  

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  
 
 Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Referencia:  110014003081-2022-01477-00 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

  
1. Apórtese poder especial conferido por la demandante para incoar la 

presente acción verbal sumaria. 
 
2. Aclárese sobre cuáles hechos y pretensiones versa la demanda de 

responsabilidad civil que se presentó ante el Juzgado 21 Civil Municipal de esta 
ciudad, donde tanto la demandante como demandada son las mismas, y además 
indíquese cuál es el estado de ese proceso. 

 
3. Infórmese la forma como se obtuvo el correo electrónico de la demandada 

y alléguense las evidencias correspondientes, de conformidad con el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
4. Exprésense los domicilios de la demandante, su apoderado y de la 

demandada. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
l.a.q. 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ, D.C  (Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 
La anterior providencia se notifica por estado núm. 26 del 17 

de febrero de 2023, fijado en la página Web de la Rama 
Judicial a las 8:00 am 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL   
Secretaria 



Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
      Referencia:  110014003081-2022-01481-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

  
1. Infórmese la forma como se obtuvo el correo electrónico de la demandada 

y alléguense las evidencias correspondientes, de conformidad con el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Precísese el valor exacto de los intereses moratorios causados desde la 

fecha de vencimiento de la letra de cambio –19 de agosto de 2020– hasta la 
presentación de esta demanda –31 de octubre de 2022–. 

 
3. Aclárese la cuantía de la demanda, para lo cual deberá señalarse el valor 

resultante de la suma del capital y los intereses corrientes y moratorios pretendidos 
que se hubieren causado hasta la presentación de la demanda, según el numeral 
primero del artículo 26 del CGP. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 29 del 23 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 

Firmado Por:



Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses
Juez

Juzgado Pequeñas Causas
Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
      Referencia:  110014003081-2022-01483-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

  
1. Apórtese el plan de pagos correspondiente, en el que, de ser el caso, ha 

de constar la forma como estaban integradas cada una de las cuotas pactadas y si 
hubo pagos parciales o abonos por la parte deudora. 

 
2. Adecúense los hechos y pretensiones de conformidad con la información 

que se obtenga de lo descrito en el numeral anterior. 
 
3. Señálese en que parte de la escritura pública n.° 8.844 del 16 de mayo de 

2019 de la Notaría 29 del Círculo de Bogotá está relacionado el número del pagaré 
objeto de esta acción ejecutiva. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 29 del 23 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses



Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
      Referencia:  110014003081-2022-01485-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

  
1. Apórtese el plan de pagos correspondiente, en el que, de ser el caso, ha 

de constar la forma como estaban integradas cada una de las cuotas pactadas y si 
hubo pagos parciales o abonos por la parte deudora.   

 
2. Adecúense los hechos y pretensiones de conformidad con la información 

que se obtenga de lo descrito en el numeral anterior. 
 
3. Acredítese que la dirección de correo electrónico del apoderado de la parte 

actora coincido con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, según el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 29 del 23 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 

Firmado Por:



Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses
Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
    convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres  

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  
 
 Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
      Referencia:  110014003081-2022-01487-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 
1. Apórtese el plan de pagos correspondiente, en el que, de ser el caso, ha 

de constar la forma como estaban integradas cada una de las cuotas pactadas y si 
hubo pagos parciales o abonos por la parte deudora.   

 
2. Adecúense los hechos y pretensiones de conformidad con la información 

que se obtenga de lo descrito en el numeral anterior. 
 
3. Infórmese la forma como se obtuvieron los correos electrónicos de los 

demandados y alléguense las evidencias correspondientes, de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
l.a.q. 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ, D.C  (Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 
La anterior providencia se notifica por estado núm. 26 del 17 

de febrero de 2023, fijado en la página Web de la Rama 
Judicial a las 8:00 am 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL   
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2022-01489-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

María Benedicta Guevara Calderón contra Segundo Ignacio Católico Najar, por las 
siguientes cantidades y conceptos:  

  
1. Por la suma de $10.000.000, por concepto de capital contenido en la letra 

de cambio base de la ejecución.   
  
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital 

anteriormente mencionado desde el 31 de enero de 2022 y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del Código de Comercio.  

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
  
Se reconoce al abogado Julio Cesar Rodríguez Rodríguez como apoderado 

de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 29 del 23 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:  110014003081-2022-01495-00 

 
 
El Despacho negará la ejecución del presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en razón a que el documento allegado como base de la ejecución no 
cumple con la exigencia prevista en el numeral segundo del artículo 621 del Código 
de Comercio, el cual establece que “[a]demás de lo dispuesto para cada título-valor 
en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: (…) 2) La 
firma de quién lo crea”. 

 
Lo anterior es debido a que la ausencia de la firma del creador de la “letra de 

cambio”, esto es, del girador, constituye el incumplimiento de uno de los requisitos 
indispensables para que ese documento pudiera convertirse en un título valor, 
puesto que se evidencia con claridad el vacío en el espacio destinado para tal 
rúbrica. 

 
Por lo tanto, es ostensible que no se aportó un documento que prestara 

mérito ejecutivo y permitiera ejercer la acción cambiaria, dada la inexistencia de un 
título valor a voces del artículo 620 de la codificación mercantil. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda 

ejecutiva presentada por Luis Carlos Monguí Acosta en contra de Fabián Ernesto 
Higuera Becerra. 

 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de manera 

virtual, no hay lugar a desglose. Por secretaría déjense las anotaciones a que haya 
lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 



JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 29 del 23 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 
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